
N ÍJM . 3 9 . Martes i.° de Abril de i8^5.
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6  Cuartos

Sale Martes, Jueves y Sábados. Las recla
maciones se harán al Señor Gcfe político; y los 
avisos á esta Redacción serán francos de porte, 
sin cuyo requisito no se admitirán.

PRECIOS DE SVSC1ÚCIOÑ.
*

En esta Capital un mes . .   8 rs
Idem por tres meses.............................. i . . .  33
Fuera, un raes franco (3o porte. . . . .  10
Idem por tres m eses.......................... . 28
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PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

SS. MM. la Reina Doña Isabel 
II y su Augusta Madre y S. A. R. la 
Serenísima . Sra. Infanta D.a María 
Luisa Fernanda, continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante 
salud.

G o b i e r n o  S u p e r i o r  P o l í t i c o  d b  l a  P r o v i n c i a  d e

-ov >.v z\\i. tivi 
- n ;  .''A\Lv. y:v\ ; . .. .

A l b a c e t e .  

Circular, núm  107.

Habiendo desertado de sus banderas el día  
27 de los corrientes el soldado del Batallón de  
Valladolid, cuyo nom bre y señas se espresarn 
á continuación, encargo á los Alcaldes consti-  
lucionalés y Empleados de protección y s e g u 
ridad pública de ésta provincia procedan in 
mediatamente á su busca y captura y en caso 
de ser habido lo pondrán á disposición del 
Sr. Comandante general de la misma.

Albacete 3 1 de Marzo de 1 8 ^ 5 , = E 1  I G.  
P- I-, Lorenzo  Fernan d ez  de Reguera.

-tu V)
:MT

c r o Bc e i L ^ i la ^ ° sa’ edad :g  años, pelo n e -  
gueno. ” ° ]oa i d * narÍK regular, color tri-

OTRA N.« 108.-  " -V - A U<:iUj,í A  , "

Los Alcaldes constitucionales y Empleados

de protección y seguridad pública de esl 
provincia, procederán inm ediatam ente á 1 
busca y captura del Soldado desertor del Re 
gimiento provincial de Valladolid cuyo nom  
bre y señas se expresan á continuación y ei 
caso de ser habido lo remitirán con toda se 
gurjdad á disposición del Sr. Com andante »e 
neral de esta provincia por quien es recia 
mado.

Albacete 3 1 de Marzo de i 8 4 5 . = E l  I ( 
P I , Lorenzo Fernandez  de R egu era .

Secrias.

co-

INTENDENCIA D E  R E N T A S  DE LA P R Q v m
CIA B E ALBACETE, ^

L a  Dirección general d e  
pas con fecha 21 del actual 5 Estanca
gu íen te  circular.z=Esta j y  m e  ^irije la si
uso de la autorización n » r T ' ° "  G ^eral, e
p o r  R e a l  o r d e n  d e  Dn d n -  c o n c e d i ó
6 e  ha s e r v i d o  n o m b r é  - . ^ n a b r e  ú l t i m o  
R e n t a  del  P a p e l  S e l l - d  V l s l l a d o r  g e n e r a l  de lf 
ro,  á D .  P e d r o  C a n n  ^ d o c u m e n t o s  de g]~ 
n is t v a c io n  d e  la 'i», . Ue n o ,  G e fe  de A d m i -  
esta D i r e c c i ó n  m-, ?^l e n d a  Nacional- L °  (l u e  
f i c t o s  c o n s i g n i e ^ ,  á V. & para los e -
d a n d o l e  á r e c o n  ^  y q u e  re c o n o c ié n d o le  y  
k  e l  a u s i l i o  dm ^  p r e s l a r -
r e c l a m e  ya d* S$i a t i l oridad, s i e m p r e  q u e  1°

sitadores de P r 13" ™ ' 6’ y " F<V ' J‘!e ,os " "oruíeniPe ™  i r o v m c i a ,  sus subordinados, a 
con esta misma fecha previene al íi~
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nea de conducta que deben de seguir, para 
que procediendo siempre en unión y ba^o el 
amparo de la autoridad de V. 8. en todas 
las cuestiones relativas á la Reuta, se lacilite 
y abrevie su solución de un m odo satislac- 
tprio. La Du'ccciou con este motivo, vuelve á 
recomendar á V. 8. se sirva prestar su apoyo 
y cooperación á cuantas solicitudes entablen 
los visitadores, suponiéndolas, cual debe, basa
das en las leyes y reglam entos orgánicos de 
la Renta y com unm ente  promovidas por el 
visitador general.

Ro que be dispuesto se inserte en el Bo
letín obcial para conocimi oto del p ú b l i c o s  
Albacete 24 de Marzo de 184^.^ L oren zo  
Rernandez de Reguera.

G I R A

Reatando el Gobierno de recoger la M o
neda de Gdderilla de cuatro y dos mrs. lla
mada que circula én todo el R ey-
no, con ob|eto de cangearla por otra corriente 
se bace indispensable averiguar la cantidad 
que excdD en esta Provincia. A este bn, bé 
creído conveniente autorizar á todos los 88. 
Alcaldes de la misma para qué por los medios 
que juzgaren mas oportunos reúnan toda la 
moneda de la clase ya espresada que circulase 
en sus respectivos Pueblos, debiendo siempre 
lacddar á los interesados que entregasen cual
quiera suma el resguardo ó recibo interino 
que corresponde verilicada que sea la reunión 
d e  toda la cantilad que se calculase en circu- 
lacion en sus respectivos Pueblos deberán par
ticipar á esta Intendencia la totalidad de su 
importe para que pueda tener pronto electo 

 ̂ oR^spobdiente cangeo. 8i por el contrario 
no resultare circulad cantidad ^alguna de la 
e sp r e s ^ la y p ^ ,^  espero se servirán darla i -

^  perdida de ruó-

'

T  ' " . P f f y  en Circular de esla i i lendJ c!a 
de <. del actual los vecinos j  hacendados fo -  

rásteres de esta Capital qué á continuación se 
espresan quedan declarados incursos en la

multa con que se les conm inó la cual se ha
rá efectiva sin escusa ni pretesto alguno. N o  
obstante la imposición y cobranza de la es
presada multa se ampliará á un duplo de la 
cantidad marcada toda vez qué para el dia 10 
del próximo Abril no se haya realizado la 
presentación de relaciones por los respectivos 
interesados ó sus representantes en la m en 
cionada Administración de Rentas.

Esta Intendencia siente sobre manera la 
adopción de estas medidas pero lo son im 
prescindibles cuando observa que la mala fee 
con que proceden los que han debido llenar 
este servicio no em buelve otra tendencia que  
la de eludir el pago de la contribución de 
que se trata defraudando á la Hacienda de 
unos productos, con cuyo importe cuenta el 
Gobierno para subenir al cum ulo de atencio
nes que grabitan sobre el Estado.

Albacete 27 de Marzo de 184'5 .= -L oren-  
zo Fernandez de Reguera,

Relación de vecinos y  hacendados fo ra stero s  
de esta  C apita l, (pie no han presen tado  las  
de fru to s  civiles h asta  el d ia  de  hoy.

VECINOS,

Viuda de Miguel Marcos.
Patricio Sánchez.

( t i
Nombres de sus apo

derados ó representan- 
] ]  a ca ld a d o s fo ra stero s  tes.

D. José Jaraba Julián Calderón, Casa
D. Diego

D. Joaquín .Severo D. Francisco Flores
D. Bernardo Peralta José Monsalve, en  P i-

nilla.
Sv. de Al pera Pedro R oyo  Tinajeros
Sr. Conde de las Nabas Juan .Sanche.z del V i

lla rejo.
D. José Nabarro P a- A ntonio  P iñ ero -B la n -

checo cares
D. Pedro R.oyo A gustín  Garcia

cadillos er"
p . Pedro González Pres- A n lon ioM arlin e2Q^er 

hilero ¡ricoca

P edro  Eajardo-A broza-
deras

A m onio  V il |a , ba_Zor_ 
rilla 

Alonso Lozano-casa Ca-

D. M ariano Tafalla 

D. A ndrés  Alarcon 

D. Diego Campos
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D. Maleo B elm ente  D. Juan A ntonio Aze-
naje

Julián Sauquillo José Monsalve Casa rejo 
D. Higinio Herreros. Está en esta Capital 
Señora Condesa de la

Vega D. Juan Arenas
D. Pedro Cantero A ntonio  Coreóles de

On talaba
D. Maria Juana Ulloa I). A nton io  Cañizares 
D.‘ Encarnación Ossa R.a Antonia Cañizares 
D. Sebastian Velasco Juan Putescas de Bujia 
D. Alfonso Nunez lia ro  D. Juan Encinas 
Juan Ruiz de las Peñas Antonio Martínez Ca

lero
D. Juan Chuliz D om in go  llo re s  del

Puert¡ o
Santo Cristo de Moar-Cristóbal Padilla L o 

ras vera
Sr. Conde de M ontea-D . Juan López Tello ó 

legre su cuñado
Maquel Andrés de id. Francisco Ortiz-Venla

nueva
Sebastian de Tevar Pedro Serna
Sr. Barón de I\lPra D - Rainpn Alfavo
D. Rafael Me nd iza bal El m ism o en Barrax 
José Gil Tello Antonio Aparicio
D. Juan Rodríguez

Aera José Serna Lope%
D. Anfqmo Moreno Gaspar NuñezOntalafia
D. José M oreno El m ism o en Infantes
D. Manuel Lea Su señora en esta capital
D. José Ruiz Escalante El m ism o en  Pozo-ca

ñada
Jp^quin A era Girón Gabriel Martínez B lan

ca res
D Pascual Vi Hora Francico Tevar mayor 
Do migo Cortes.de laGi-

neJ?' D. Mariano González

Imforme presentada por TSfc Thiers 
en ,1a Cámara ée Diputados de 
Francia á nombre de la comisión 
encargada del examen del proyecto
de ley sobre instrucción secundaria.

■ '

etiaúdo se trata de la juventud, de instruirla,  de

educarla y de formar su espir i ta  y  su corazón,  
no hay  exigencia por grande que  sea que deba pa
recer inoportuna. ¿Habrá quien pueda quejarse de  
que se quiera que valga mu cho la persona á quien  
se ha de entregar lo que las fam il ias  y  lo que  el  
Estado tienen en mas alta estima?

Sin embargo, señores, no debemos h a c e r  e n t e 
ramente abstracción de los hechos: d e b e m o s  reco
nocer que en el estado actual de las c lases  d e d i 
cadas á la enseñanza son rigorosas esas condic iones  
de grados; y  aunque la ley mirando el porven ir  
y no 1° pasado dege existir los establecimientos c r ea 
dos, y  conceda plazos suficientes para l lenarlas  c o n d i 
ciones impuestas,  muchos  estab'ecimíenlos no podrán  
tal vez llegar á la altura en que se les quiete colocar.

No  nos hemos desentendido de la objeción que  
nace de  este estado de cosas; y los que no quieran 
someterse a as condic iones  con qu% está concedi
da la plena , hurtad, la l ibertad sin l ímites,  te n-

van probado sus gonoc,estenios y su apt i tud,  r e c i -

autor ,zacon,  no sera restablecido s ino p a í l  los 
que hayan renunciado a tomar grados  m j y o r e s ,  ó  
no hayan querido centrse á probar su vocación con  
una residencia determinadaimrnmmmmm
te q\,e en Francia  no h a / m a s  nue  
en j u c h a s  ocasiones retiradas , estaran
p e n d i e n t e s ;  pero serán tam lu -  miClho d e  los  
W  e ^ v a d o  que las comisiones
p e n d i e n t e , ,  pero serán t a m Z  ^  los
mas e levado que las comisiones d e  vi den
proyecto de ley .  Sus d e d a ^ . ^ p u e s t a s  por el 
im paicíales cuando se i ra, *’ r econocidas  por
pp pued.en serlo m en os  ^  confer ir  grados,
de capacidad.  Estas corpor a l?  '  los certificado?
tas de profesores que n\) ^stan compues-
senltmiento de f tv a l id a ü  T  " a ht'kar niego"
maestro, porque no t o m ^  d e  ^los n ^ v o s

uíieados de  capa cid-. \ , fa c»Itadcs den Jos cer-
couvcnient.es, v s ,'V> habr á  muchos mecos m -  
mas segurp, m"as ; Ul)U-»drá t e  cambio un quieto  

H é aqui m B r c i q l  y  mas elevado,
la gran c q ¿ u j ^ * ^ s» como resuelve la comtsio»
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francés  que tenga treinta años, que pruebe buena 
mo ral idad  con el testimonio de cinco de  sus 
conciudadanos,  podrá ser gefo de instituto si ba 
recibido los grados mayores  necesarios para su 
profesión, y si ba probado con una permanencia  
de tres años que tiene la vocación y  la experien
cia práctica de la enseñanza.

En nuestro concepto esta es la verdadera li
bertad: pues d e  este modo cada uno podra ser 
lo que mas desee,  sujetándose á ciertas condicio
nes exentas de  toda arbitrariedad.  No se dirá 
que no existe l ibertad para ser abogado, médico  
ó notario, porque para desempeñar estos destinos 
b a y  que probar que se tienen los conocimientos 
necesarios á su buen desempeño. Enes bien; de 
b o y  mas la condición de profesor de la juven
tud será tan libre en E.ancia  como las de m é
dico,  notario ó abogado, á en cuanto á aquellos 
«que no quieran conformarse con estas condicio
nes, quédales la alternativa de optar á un cer
tificado de capacidad, tomado el dia mismo en
que intenten ser maestros de la juventud.

^neda,  señores, una postrera condición general  
aplicable á todos, que no es relativa ni á la
edad  ni á la nacionalidad, ni á la moralidad,
ai  á la capacidad de los pretendientes; sino por 
decirlo asi, á su independencia  moral ,  r e l i g io sa y  
civil,  porque consiste en preguntarles bajo su sola 
palabra de bonor si son o no miembros  de  las 
congregaciones prohibidas por las leyes.  Esta de
claración á todos exigida no es una precaucin
nueva,  sino de antigua j fecba,  y  que siempre ba 
parecido necesaria para l a d e b i d a  observancia de 
fas leyes del  reino Mucbo antes de la revolu
ción la antigua monarquía babia apartado de la 
«mseñanzaádiferen tes  congregaciones que n o p r o  
a s a b a n  expl íci tamente las máximas de la Iglesia 
gal icana.

Luis x tv ,  como E u i s x v ,  como Napoleón ,  ban  
juzgado que estas máximas eran de alta impor
ta n c ia ,  y aqu" "i" conveniente tolerar á m i 
nistros d e l e i t a r  que ñ o l a s  profesaran, Estas m á 
ximas en efecto establecen la separación f u n da 
mental  de le espiritual de lo temporal en m a 
teria de gobierno;  y  no son de esta especie de  
teorías de otros tiempos abandonadas ya por to
dos,  sino tan irnpor ta nte sboy  c o m o s i e m p r e ; p o r -  
que si el poder temporal se ba d iv i d i d o e n  nues
tros dias entre el B e y  y  las Eámaras ,  no por  
oso deja de ser el mismo poder temporal ,  é i m 
porta mucboboy distinguir bien lo que pertene
ce al poder que tiene su asiento en B oma y  al 
que se baila establecido en Francia.  A d e m a s ,  es
tas máximas que dicen que el poder espiri tual  
es una cosa diferente del poder t e m p o r a l ,  que  
«el i^apa, autoridad grande en materia do r e l i 
g ión ,  no tiene ninguna en materia de  gobierno,  
yr que no puede desatar los lazos de o b e d ie n 
cia qno unen los ciudadanos á su r e y , á s u  pa
tria y  á sus leyes;  y en fin,  que árbitro do la fe  
en la ausencia de los concilios,  está en presencia  
de la Iglesia general reunida obligado de c o n 
formarse a su juicio; estas m á x im a s ,  repetimos,  
son ei bonor de l a l g l e s i a f r a n c e s a  y el m a s s ó -

Lndameuto de la Iglesia universal.
F Llesia francesa, señores, ba tenido la gloria,  

no ot idtda con nadie, de  permanecer in d ep en d ien 

te, sin romper por esto con la Igles ia  romana,  sin 
deb i l i ta r se  fuerza y  apagar so esplendor.  E n  tama  
que la Iglesia de Alem ania,  la Iglesia de Inglaterro  
para llegar á ser independientes ,  se bao separado  
d e  la gran unidad católica; en tanto que la Iglesia  
española para evitar este inconveniente  c a y ó  en una  
dependencia servil,  sufriendo los horrores  de  la in-  
quis ic ion;la  Iglesia francesa con un gran talento por 
legislador, Bossuet, con u n g r a n  B e y  por s o b e r a n o y  
por apoyo,  L u i s x t v ,  ba permanecido s iendo miem-  
b r o d e  la gran unidad,  y  al mismo t iempo libre ó 
i n d ep en d ie n te .T e n g a m o s  por lo tanto com o sagra
das, como invariables esas grandes  máximas^que  
nos ban dado esta independencia .  T  aun cuando  
no hubiese m a s q u e  esta razón, el la sola bastarla 
para alejar de  nosotros esas congregaciones religio
sas que no profesan los cuatro artículos de  bossuet.

H a y  empero otras razones no menos podero
sas. Las leyes  del  país ban pronun ciad o su ex
clusión, y e s  preciso obedecer á su mandato  Es  
dado  no perseguir á los individuos,  no investi
g á i s :  se ba i lan reunidos en nuestro pais forman
do verdaderas congregaciones,^ pero bay a el de 
recbo siquiera de detenerlos cuan do  se presen
ten a desempeñar ciertos cargos, de  preguntar
es qutenes son, á qué órdenes rel igiosas  prohibí
as por nuestras leyes pertenecen,  y  en estocase  

tmpe tr es desempeñar el e levado magisterio de 
educar a la juventud.

La cuestión consiste únicamente en la forma 
de la declaración exigida, ^e ba d ic ho  que  esta

^ e  u n a p r u e b a  de aprecio ,  de c o n f i a n ^ ,  que
m u e b o s e n  verdad  bai lan exces iva ,  c a s i p u e r i b
q ttando a la ley sa nc ión ,  su eficacia?

Añ a d ir em o s  en lo tocante á los jesuítas que 
no estamos an imados respecto á el los  d e  un me z
quino espíritu de  calumnia  y  persecución; pera 
que sus máximas morales ,  sus doctr inas  sobra 
los poderes espiri tual  y lem pura l ,  su vida agita
da,  los recuerdos  que  despiertan, todo basta aa-
r a  q u e  los  l e g i s l a d o r e s  l o s a p a r t e n  d é l a  e n s ^ a a ..

za de la j u v e n t u d . T  ad em as  no creemos s o ^ . , i e -
ra extgir q^e la vuelta d e  les jesuítas sea d e 
c r e t a r e n  ^ r  la Eámara «
y  tal resultado tendría el abrirles  
cía las puertas  de  la enseñanza.

lií

Imprenta de Herrero-Pedron, Soler y  Compañía.
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